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BUENOS AIRES, 2 4 JUL 2014 

, 	 , 

VISTO el Expediente N° S05: 0519591/2013 del Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 'y ,PESCA, por el cual el MI

NISTERIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES ele

va a consideración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADE~~ 

PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Compo

nente: "PROGRAMA BE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS 

COMPLEM,~NTARIOS A LA PRODUCCIÓN", Subcomponente: "Incremento de la 

Productividad del Cultivo", correspondiente a,l PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2013, solicitando su aprobación y financiación con recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL ,TABACO" en el marco del Convenio N° 74 de 

fecha 28 de diciembre de 2005, suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE 

-7AéWPl 	 AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO

df'ROYECTO ¡ 	 DE ECONOMÍA Y PRODPCCIÓN y el Gobierno de la Provincia de MI~IO-

NES, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vi~ 
- 1 

gencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291~ 25.465 Y 26.467"y 
_____..1 

CONSIDERANDO: 

• . 	 Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se encuadra 
Al ~ 

~\'J ' \J en lo dispuesto por los Artículos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800 

~' <l,i ¡'\ .. 'y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por 
__ I'~' ,\ (r¡! 	

I 
-1 
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las Leyes Nros. 24.291, 25.46S y 26.467. 

Que el Artículo 7° de' la Ley N° ,. 19.800 se relaciona con 

los aspectos socioeconómicos de las 'provincias productoras de .ta

baco, posibilitando la: adopción de medidas específicas para solu

----- ... 

ciones puntuales a falenti~s y n~ce~idades productivas. 

Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aquellos as

pectos factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ES

PECIAL DEL TABACO que no se destinen a la atención de lo dispuesto 

por el Artículo 28 de "la ,referida ley. 

Que el Artículo 29 de la misma ley, establece que el órga- ~ 

no de aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provincia

les, en interés de los productores, acerca del destino de los.fon

dos mencionados. 

Que con la ej ecución del Subcomponente: "Incremento de la 

Productividad del Cultivo", integrante del Componente: "PROGRAMA 

DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS A,LA 

PRODUCCIÓN", se asistirá financieramente a la ASOCIACIÓN CIV~-C~ . 

MISIÓN TÉCNICA DE TABACO DE LA 'PROVINCIA DE MISIONES, para la ad

quisición de productos para el mejoramiento del tenor de acidez de 

, /~. los suelos y de equipos manuales de laboreo de la tierra, a la vez 

\"'\, /1/ ~ que para la atención. de los gaJ~~~s que impliquen el laboreo meca
,,\\ / ",",/ 

>'~0 ~ ~.L¡, nízado de la tierra, los hon.orarios de UN (1) técnico, como asi
rvr'~ \/ \ I 4? 
\.~; \;),'/'1
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mismo los gastos de movilidad "del te'cnl'co' y los de administración 

del plan. Se financiará además la adquisición de ----
un vehículo 

..

"pick-up" y la de instrumentos de medición de la acidez de los 

suelos y de los niveles de la tierra en producción. 
. . 

Que al respecto, 'el Gobierno de la Provincia de MISIONES 

ha decidido promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor 

será la ASOCIACIÓN CIVIL COMISIÓN T~CNICA DE TABACO DE LA PROVIN -
CIA DE MISIONES. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de 

la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 

e.ntonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad 

de presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS· ANUALES 

ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente 

de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINI3''!'BRI&-, . 

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención 

que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la p+e -
sente medida en virtud de lo. dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467,el Decreto N° 3.478 del 19 de 
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neviembre, de 1975, medificade per su similar N°. 2.676 del 19. de 

diciembre de 1990 y per el Decrete N° 357 del 21 de febrero. de 
"" 

2002, sus medificateries y cemplementaries. 

Per elle, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°._ Apruébase la presentación efectuada per el MINISTE- ___ 

RIO DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Previncia de MISIONES, del Com~ 

ponente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS A LA PRODUCCIÓN;', Subcempenente: "Incremente de la 

Preductividad del Cultive", cerrespendiente al PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2013, per un mente tetal de PESOS NUEVE MILLONES CUARENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE ($ 9.048.987.-). 

ARTÍCULO 2°.- La suma aprebada per el Artículo. 1° de la pr~~ . 

reselución tiene cerne fin la adquisición de preductes para el me

jeramiente del tener de acidez de les sueles y de equipes manuales 

de laberee de la tierra, a la vez que para la atención de les gas

tes que impliquen el laberee mecanizado. de la tierra, les. henora

ries de Ul':l (1) técnico., cerne asimismo. les gastes .de meviltdad del -
técnico. y les de administración del plan. Se destinará además a la 


de un vehículo. "pick-up" y a la de instrumentes de me

./ 
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dición de l~ acidez de los suelos y de los niveles de la tier~a en 


producción. 


ARTÍCULO 3°._ De la suma aprobada por el Artículo 1° de la presen

te resolución, PESOS OCHO MILLONES DIECISÉIS MIL QUINIENTOS CIN

CUENTA Y TRES ($ 8.016.553. -) a utilizar para la adquisición. de 


productos para el mejoramiento del tenor de acidez de los suelos y 


de equipos manuales de laboreo de la tierra, como así también para 


la atención de los gastos que impliquen el laboreo mecanizado de 


la tierra-de los productores, serán destinados a financiar a los 


productores en los conceptos indicados y conformarán un Fondo Ro

tatorio con los reembolsos de dicha financiación, siendo su desti 

no posterior, la financiación futura de iguales conceptos dE!"'""'gQS""- • 


tos e inversiones. 


ARTÍCULO 4°._ El organismo responsable será el MINISTERIO DEL AGRO 


y LA PBODUCCIÓ~ de la Provincia de MISIONES. 


ARTÍCULO 5°. - La ASOCIACIÓN CIVIL COMISIÓN TÉCNICA DE TRABAJO DE 


LA PROVINCIA DE MISIONES, será el organismo ejecutor. 


ARTÍCULO 6°.- La suma que por este acto se asigna, estará condi

cionada a las disponibilidades d~l FONDO ESPECIAL DEL TABACO, re

sultante de la evolución de los ingresos y egresos del mismo. 


ARTÍCULO 7° . - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aproba

proyecto detallado en el Articulo l° de la presente reso

"'--"-- ,. 
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lución no se hubiese solic;itado,la transferencia de fondos respec

tiva, la ~isma caducará automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 8°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recep

ción de los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el. 

Artículo 10 de la presente resolución, el organismo ejecutor no 

los hubiese utilizado sin que. mediaran causas atendibles para. su 

no ejecución, dichos montos quedarán sujetos a la reasignación por 

parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, para implementación 

de otros proyectos. 

ARTÍCULO 9°. - El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecu:

ción de cualquier componente, o parte de él, de un organism~ o 

persona con responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibi·:"'-'----'1k~,:\~~\~ 

lidad para la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS-, -~·--~;z1 
l\NUALES. 

.- .. I ARTÍCULO 10.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del_~;\ 
l 
I 
~- MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA.Y PESCA se reserva el derecho 

de sponer de los sistemas de fiscalización que estime convenien

tes, alcanzando dicha fiscalización a las entidades o personas que 

'w puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERA-: 

! \ 0 TIVO ANUAL 2013, a los efectos de constatar la real aPlic~ción· de- . 

0(~\\' .':./-105 recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto 

'\ '\ \\tÍ~"'1"'\ ¡, 1, 
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uso de los ~ondos transferidos. 

ARTÍCULO 11.- El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente 

resolución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53. ~4.,. • 

del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.

5.200/363-L.25.465-FET-~EC.F.TERC. y acreditaise en la Cu~nta Co- . 

rriente recaudadora N° 40700195/70 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTI

NA - Sucursal Posadas, Provincia de MISIONES. 

ARTÍCULO 12.- El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente 
--... 

resolución, será ejecutado a partir de la transferencia de la 

cuenta corriente recaudadora mencionada en el artículo precedente 

a la Cuenta Corriente N° 300809406278538 del BANCO MACRO S.A. 

Sucursal Leandro N. Alem de la Provincia de MISIONES. 

ARTÍCULO 13.- Regístrese, comuníquese y archívese. 


